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El Expediente N' 010-2020012562, que contiene la Resolución
Directoral Regional N' 586-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha 10 de
dic¡embre de 2020; Exped¡ente N'010-2022519560, Nota N. 086-2022-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE-UA; Expediente N' 010-2023633574,
lnforme N" 008-2023-GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Exped¡ente N" 010-
2023950435, Memorando N' 713-2023-GRSM/DIREPRO; Expediente
N" 01 0-202361 9039, lnforme Legal N' 091 -2023-GRSMiD| REPRO/AL,
)/;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con e[ artfculo 2'de la Ley N'27867 - Ley Orgán¡ca
de los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Regionales emanan de la Voluntad popular, son
personas jurÍdicas de derecho prlblico, con autonomfa polltica, económica y adm¡nistrativa en
asuntos de su competenc¡a, const¡tuyendo para su administración económica y financ¡era, un pliego
Presupuestal;

Que, mediante Nota N' 086-2022-cRSM/DIREPRO/DtPDPE-UA de fecha
16 de noviembre de2022, el Jele de la Unidad de Acu¡cultura, detecta enor material en la Resoluc¡ón
Directoral Regional N' 586-2020-GRSM/DIREPRO, y solic¡ta que se conija;

Que, med¡ante el lnforme N' 008-2023-GRSM/D|REPRO/D|PDPE, de
fecha 05 de octubre de 2023, el Director de Promoc¡ón y Desanollo Pesquero, hace de conocimiento
documentos por regularizar, anexando un total de dieciséis ('16) expedientes, cons¡derando entre
ellos, al Expediente N'010-20200'12562, el m¡smo que contiene la Resolución D¡rectoral N" 586-
2020-GRSM/DIREPRO que resuelve:

ARTICULO PRI"ERO.. OTORGAR A DAMIAN BENZAQUEN BARDALES. ¡dENtiT¡CAdO
con DNI ¡f 00800667, la autorización pan desanollar la actividad de Acu¡cultura de
Recursos Limitados - AREL (. . .)

Que, en efecto el nume¡al212.1del artfculo 212 del Texto ún¡co Ordenado
de la Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General, aprobado con Decreto Supremo
N'004-2019- JUS, establece que: Los errores mater¡al o aritmético en los actos admin¡strat¡vos
pueden ser rect¡ficados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de of¡cio o a instancia de los
administrados, s¡empre que no se altere lo sustanc¡al de su contenido ni el sent¡do de la decis¡ón;
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Que, el artfculo 104" del Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF)
de la Direcc¡ón Regional de la Producción, modificado mediante Ordenanza Regional N.019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Dirección Regional de la Producción es el órgano de lfnea de la Gerenc¡a
Reg¡onal de Desanollo Económ¡co (...)", y en el articulo 105. de la misma norma, se dispone las
funciones generales de la Direcc¡ón Regional de la Producc¡ón, siendo una de ellas, la consignada
en el numeral 13, que a la letra dice: "Emitir Resoluc¡ones Directorales Regionales Conforme a su
Competencia";
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Que, med¡anle Memorando N' 713-2023-GRSM/DIREPRO de fecha 05

de octubre de 2023, el despacho directoral, solicita la regular¡zac¡ón de los 16 expedientes
administrat¡vos;

Que, mediante lnforme Legal N' 091-2023-GRSMiDIREPRO/AL, de fecha
19 de octubre de 2023, el despacho de Asesorfa Legal de la Dirección Regional de la Producc¡ón,
opina que es viable que se emita el acto resolutivo que rect¡f¡que el error mater¡al contenida en la
Resolución Directoral Regional N' 586-2020-GRSM/DIREPRO, de conformidad a lo d¡spuesto en el
numercl212.1del arllculo 212 del Texto Ünico Ordenado de la Ley N'27¿144, Ley del Proced¡miento
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N"004-2019-JUS;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades
confer¡das de conformidad con las Resoluc¡ones Ejecutivas Reg¡onales No 207 y 227-2023-
GRSM/GR, estando a lo ¡nformado y con la v¡sac¡ón de la D¡rección de Promoción y Desarrollo
Pesquero, Dirección de Regulac¡ón y F¡scal¡zación, y Asesorla Legal;

SE RESUELVE:

anrículo PRIMERO. - RECTIFICAR el error material contentdo en la
Resolución Directoral Regional N' 586-2020-GRSMiDIREPRO, de fecha 10 de diciembre de 2020,
con efecto retroactivo a la fecha de su em¡sión, debiéndose correg¡r el artfculo primero de la parte

resolutor¡a de la citada resolución conforme al siguiente detalle:

DICE:

ARTíCULO PRT'TERO,. OtOTgAT A DAMIAN BEN?/'QUEN BARDALES,
identificado con DNI M 00800667, la autoizac¡ón para desanollar la activ¡dad de Acuicultun
de Recursos L¡m¡tados - AREL, con las especies: 'Tllaple' Oreochromis niloticus, 'Paco'
P¡aractus brachypomus, a través de la ut¡lización de esfargues se¡ninaturales, con un espejo
de agua de c¡ento noventa metros cuadrados (190.00 m2L ubicado en las cootdenadas
geográficas WGS84:06' 2'.51.68" SUR; 76' 56'52.40'OESTE, en el sector San Lorenzo,

distito y prov¡ncia Moyobamba, depaftamento de San MaftÍn;

DEBE DECIR:

ARTíCULO PRIMERO.- OIOTgAT A DANTAN BENZAQUEN BARDALEZ,
identificado con DNI M 00800667, la autoización para desarrollar la act¡v¡dad de Acuicultura
de Recursos Limitados - AREL, con /as especrbs: 'Tilapla' Oreochromis niloticus, 'Paco'
Piaractus brachypomus, a través de la util¡zación de esfangues seminaturales, con un espeio
de agua de ciento noventa metros cuadrados (190.00 m2), ub¡cado en las coordenadas
geográficas WGS84:06" 2'.51.68' SUR; 76" 56'52.40'OESTE, en el sector San Lorenzo,

distrito y provincia Moyobamba, depaftamento de San MadÍn:

ARTíCULO SEGUNDO: DEJAR subsistentes los demás extremos de la
Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal N' 586-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha '10 de dic¡embre de 2020,
en cuanto no se opongan a la presente resolución.

ARTIGULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaria de esta D¡rección

Regional, notificar copia fedateada de la presente Resolución a la Gerenc¡a Regional de Desarrollo
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Económico del Gobierno Regional de San Martín, D¡rección de Promoción y Desarrollo Pesquero,
D¡rección de Regulación y Fiscalización, Asesorla Legal, y al ¡nteresado para conoc¡m¡ento y ñnes.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR al responsable de la elaborac¡ón y
actualización del Portal de Transparenc¡a Estándar de la ent¡dad la publicación de la presente

Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal, asf mismo a la D¡rección de Promoción y Desanollo Pesquero,
publfquese en la pág ina web de Catastro Aculcola Nac¡onal httD://catastroacu¡cola. Droduce.qob. pe

Regístrese uese y Archívea6.
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